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6.'- Las ca rgas y gravámenes anterio res y preferentes

al c rédi to del actor, si los hubiese, continuarán sub s istentes,

entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción e l prec io de l rema t e

. EDI CT O

Doña Susana Pilar Martínez Gonzá lez, Juez de l Juzgado de

Primera In s tanc i a de la ciudad de Ycc l a .

Por v i rtud de l presente, hago saber : Que en este Juzga-

do se sigue n aut os de juic io ejecutivo número 444/93, a in s-

tancia de la Procuradora Sra . Mart í nez Po l o, en nombre y

represen tac ión de Mercedes Benz Leas ing, S .A., contra Al-

berto Vi llalba Gil (y esposa a los solos efectos del artículo

144 R . H .), sobre rec lamac ión de la cantidad de 2 .383.096

pesetas, en los que por prove ído de esta fecha se ha aco rda-

do sacar a pública subas ta l os bienes embargados y que des-

pués se d irá n , por prime ra vez y, e n su caso, po r segunda y

tercera vez y términ o de veinte días hábiles, habiéndose se-

ñ a lado para dic ho acto l os días 20 de jul io d e 1994, 20 de

septiembre de 1 994 y 25 de oct ubre d e 1 994, todas e llas a

las 1 2'30 horas, en la Sala de Au d ien c ias de este Juzgado,

sito en San Antonio, 3, las dos úl timas pa ra el caso de ser

decla rada des i ert a l a primera, bajo las s i g uie n te s

Condic iones

I ."- Para tomar parte en la subasta, todo l ici ta dor de-

b erá consign ar prev i amente en la cuenta de co ns i gnac ion es

de este Juzgado, oficina de l B . B . V ., de Yecla, una cantidad

i gual , po r lo menos, al 'veinte por c i e n to efectivo del va l o r

de los bienes que sirva de tipo para la subasta, s in c uyo re-

qu isi to no serán admi tidos .

2 .'- Se rvirá de ti po para l a primera subasta e l va lor

que se expresa a continuación de cada b i en , no admi tiéndo-

se pos turas que no cubr an las dos terceras partes de l mismo ;

pa r a la segunda, d i c ho avalúo con rebaja del ve int icinco por

c i ento, y para la te rce ra s in sujec i ó n a t i po.

3.'- Só lo el ejecu ta n te podr á hacer pos tura a ca lidad

de ceder e l rema te a tercero .

4.'- Des de e l anuncio de la subasta hasta,su cel ebra-

c ión pod rán hace rse posturas por escrito en p l iego ce rrado,

depos i ta ndo en la mesa de l Juzgado, junto a aquél, e l im -

porte de la cons ignac ión ante riorme n te rese ñada o aco mpa-

ñando el resu l tado de haberla hecho en a l establecimiento

destinado al e fecto . S i e l eventual adjudica tario que formule

plica po r esc rito no as i s tiere al ac t o de remate, se le requeri-

rá por tres días para que acepte la adj udicaci ón , perd iendo,

e n caso de no aceptar la consignación efecmada.

5 e- Los títulos de pro piedad que h a n sido supl idos

por cert ificación de lo que de los mismos resu lta en e l Re-

gis tro de la Propiedad , en que con s tan i nscri tos, es tarán de

ma n ifies to en la Secretar í a de l Juzgado para que puedan ser

exam i n ados por los que quieran tomar parte en la subasta,

prev iniendo a los l i c i tado res que deberán con fo rmarse con

el los y no tendrán derecho a exigir n i ngunos otros (no ad-

mi ti é ndose al rematante, después del remate, ninguna recla-

mació n por in s ufi c i e n c ia o defecto de l os rnismos) .

7 .' Caso de que po r fuerza mayor o causas ajenas al

J uzgado no pud i era cel ebrarse cualquiera de las subastas en
los días y ho ras señaladas se entenderá que se ce lebrará el

día s i guiente háb i l , excep tuando los sá b ados y a l a m isma

ho ra .

Bienes objeto de la subasta

I .- Veh ículo furgo n eta mixta, marca Mercedes Be nz,

MB - 1 20, matrícula M U-2602-AM . Valor de tasac i ó n

590.0(H ) pesetas .

2 .- Corral vercda (Yec la) . Inscripción : En el Registro
de la P rop iedad de Yec Ca, al tomo 1 .849, fo lioi 72, finca

15 .842, Secció n 2e . Val or de tasación , 3 .96 1 .30 1 pese tas .

La Juez, Susana Pilar Mart ínez González.-E l Secre-

tario .
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Don José Javier Martínez Mart ínez (su s tiW to), Magistrado,

Juez d e Primera In s t a n c i a número Se i s d e Mu rcia.

Hago saber : Que en este Juzgado de m i cargo y con e l

número 629/91 se trami t an autos de ejecutivo a insta n c ia de

E l Corte Ing lés, SA ., represen tado por e l Procur ador do n

Julio Viz uctc Marín, con tra don Juan Baut is ta Vera

Campoy y Ángeles Vi llanueva López, sobre reclamación de

4 1 5 . 1 46 pese t as, en l os que por provide n c ia de esta fecha se

ha acordado sacar a la venta en prim e ra, segunda y tercera

subasta públ ica, po r término h ábil de ve inte días, l os b i e nes

embargados a l demandado que al fina l se describirán , b ajo

l as s i gu ientes

Condiciones

I ."-Paru el acto de l remate se ha se ñ a lado en primera

subas ta el día 8 de septiembre de 1 994, e n segunda subas ta

el día 7 de octubre de 1 994 y en tercera subasta e l día 8 de

noviembre de 1994 , las que tendrán lugar en la Sala Au-

diencia de es te Ju zgado, s i to en el Palac i o de Ju st ici a, Ron -

da de Garay, s/n ., a las 1 2 horas .

2.a-Para tomar parte en la subasta los licitadores de-

ber án consignar, a l menos, en la cuenta de depósitos y con -

s i gnac i ones que es te Juzgado tiene abier ta en el B . B .V. de

esta capi ta l , númcro 309700001706299 1 , una can tidad igual

al vei n te por ciento de l valor de los bienes, que s irva de tipo

para l a subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les

concede e l artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento C i vil .
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3.'-No se admitirán pos turas que no cubran las dos
terce ras partes del precio que rija para esta subas t a .

4.'-El remate podrá hace r se a ca lidad de cede r a ter -
ce ros, únicamente po r el ejecutante .

5 .'-Las cargas anteriores y las preferentes, s i las hu-
biere, al crédito de l acto r , continuarán sub s i s tentes, estimán-
dose que e l rematante lás acepta y se subroga en ellas, sin
que se destine a su extinción e l prec io que se obtenga e n e l
remate .

6 .'-El tipo d e l a p rimera subasta será la valo rac ión de
l os bie nes, hecha por e l peri to ; para la segunda subasta será
e 1 75% de la valoración de los bienes, y l a t ercera subasta se
saca s in s ujec i ón a tipo.

Bienes objeto de subasta :

Hagq saber : Que en prov iden c i a dictada en los presen-
tes autos número 64/93 que se s igue n a instancias de Banco
Exterior de España, S .A ., representado por el Procurador
Lui s Hern ández Prie to, contra Patrocinio O rtín Olivares y
cón y uges (artículo 144 R.H.) y Antonio Caravaca López y
cón y uge (a rt ículo 144 R . HJ, he aco rd a do sacar a públi ca
subasta por prime ra, segunda y en su caso, te rcera vez, s i
fue re preciso, y t érmino de ve inte d ía s hábiles, los bie n es
embargados y que a continuac ión se relac ionarán , señalá n -
dose p a ra que te nga lugar l a p rimera subas ta e l día 6 de sep -
ti embre de 1 994 , a la s 1 2,30 ho ras en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

S i no concu rr i e ran postores, se señala para la segunda
s ubas t a, que se lleva rá a e fec to con rebaja del 25% del pre-
c io de t asación, e l día 11 de octub re de 1994 , a las 1 2,30 .

Urbana se is : Viv ienda dúplex, letra E, que con s ta de
plan ta baja piso, co n comunicación interio r con una esca le-
ra, dest i nado a v ivienda, de la tercera escale ra de P edific ió
s ito en . término de Murcia, partido de Al&ezares, distribuido
en d i ferentes depende n c ias y habi tac i ones, con una superfi -
cie co nstruida de c iento cinco me tros y noventa y tres decí-
metros c u adrados, s i endo l a útil de ochenta y tres me tros y
noven ta y tres decímetros cuadrados, que linda : por la dere-
c ha entrando, con Juan Martínez, antes con la Ermita ; por la
i zquierda, v i v i enda l e tra A, de las plantas prime ra y segun -
da ; por e l fondo, finca d e don Fr ancisco Martínez Gutiérrez,
y don José Tortosa, antes Ermi ta, y po r e l frente, calle del
Salitre y zaguán de entrada.

Inscr i pc i ó n : Registro de la Propiedad número Dos, al
libro 46, fo lio 143, finca núme ro 3.777 .

Va lorada en la can ti dad de dos mi llones cuatroc i entas
sesenta y cuatro mi l pesetas (2 .474 .000 pese tas) .

Se hace constar que los títulos de p ropiedad no ha n
sido suplidos por lo que los licitadores deberán de confor-
marse con lo que de los mi smos obre en el Registro de l a
Propiedad .

Pa ra el supuesto de que algún señalamiento recaye re
en d ía inhábil , se entenderá ce lebrado en el s iguiente día há-
bi l .

Y para su publicación en el "Bole tín Ofic i al de la Re-
g ión de Murcia", as í como en e l tablón de anunc i os de es te
Juzgado, expido e l presente .

Dado en Murcia a once de abri l de mil novecientos no-
ven ta y cuatro.- E l Magistrado Juez.- El Secretario .
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La Mag i s tr ada Juez, María Dolo res Escoto Romaní , de l
Juzgado de Prime ra Insta n c ia número Cuatro de Mur-
cia.

Yf

Y , de no h a b er pos tores, se señala para la te rcera su -
basta, q ue ser á s in s ujec ión a tipo, el día 1 3 de diciembre de
1 994 , a las 1 2,30 ho r as, en la Sa l a Audiencia de es t e Juzga -
do, bajo las s iguientes

Condic iones

Primera.-Para t omar parte en la primera de las subas-
t as, d e b erán los pos ibles licitadores, con s ignar pre v iamente
e n e l es t ablec imiento destinado al efec to, acompañándose
e l oportuno resguardo una cantidad igual , por lo menos, al
20% de l prec i o de tasación de los bienes; y par a tomar parte
en la segunda y [ ercera subasta, d ebe rán igualmente con s ig-
nar e l 20% d e la tasac ión , con re b aja de l 25%, s in c uyo re-
qui s ito no se rán admitidos, salvo el d e recho del ac tor de
concu rrir a la subasta s in hacer e l depós ito me ncionado .

Segunda.-En la prime ra subas ta, no se admitirán p os-
turas que no cubran las dos te rce ras partes de dic ho prec io
d e tasac ión . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran l as dos te rce ra s partes d e l prec io de tasación ,
con la rebaja antes d i c ha del 25%, y la t e rce ra subasta es s in
s ujeción a tipo .

Tercera-Que las ca rgas y g raváme nes an t e rio res o
prefe rentes a l c rédito d e l act o r , si las hubi e re, quedarán sub -
s i s tentes, entendi éndose que el rema tante las acepta y se
s ubroga en la responsabilidad de las mi smas, sin des tinarse
a su extinción e l precio de l remate .

Cuarta.-Que e l rema tante, acepta rá los títulos d e pro-
piedad que aparezcan en los autos, s in poder exig i r o tros y

que quedan de manifiesto en Secretaría, mien tr as tanto, a
los licitadores.

Quinta.-Que só l o el ejecut ante podrá hacer posturas
en ca lidad de ceder e l remate a un tercero .

Sexta.-Qu e no se ha suplid o la falta de títulos .

Séptima.-Ent iéudase que de ser festivo a lguno de los
ante riores señalamientos la subasta se ce lebrará e l siguiente
día hábil, a l a mi s ma hor a .

Octava.-Desde e l anuncio de la subasta has ta su ce-


